
ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACION
Exp.: A/SER-013032/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado Servicio de mensajería entre las diferentes dependencias judiciales de la Administración 
de Justicia del Partido Judicial de M

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado 
, cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 346.301,47 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

La Comunidad de Madrid tiene competencia para la provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los que se encuentra la puesta a disposición de los Juzgados, 
Tribunales y Fiscalías de un servicio de mensajería, recogida, entrega de documentos, correo y pequeña paquetería 
entre las diferentes dependencias judiciales de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid.

Dada la existencia en la actualidad de numerosas sedes judiciales en el partido judicial de Madrid capital, que han 
de estar necesariamente conectadas, y debido a la falta de medios personales y materiales que pudieran llevar a 
cabo estos servicios es necesaria su contratación.

La prestación de este servicio se considera absolutamente imprescindible para el normal funcionamiento de los 
órganos de la Administración de Justicia madrileña, dadas las limitaciones de medios materiales y personales 
existentes en este ámbito para la realización de este servicio.
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